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ADENDA N° 01 

Santa Marta, D.T.C.H., viernes, 08 de marzo de 2019. 

La VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN, previo estudio por parte de los miembros del Consejo de 
Investigación, se permite informar que, en atención a la necesidad de incluir una nueva fecha de corte para 
recepción de solicitudes, se ha tomado la decisión de ajustar los términos de referencia según lo descrito a 
continuación: 

Las fechas de inscripción de la convocatoria para lo que resta del año serán las siguientes: 15 de marzo, 
24 de mayo y 23 de agosto. En cada corte se estudiarán solicitudes para visitas internacionales a 
realizarse, como mínimo, diez (10) semanas después de la fecha de corte y solicitudes para visitas 
nacionales a realizarse, como mínimo, ocho (8) semanas después de la fecha de corte. Solamente en la 
primera fecha de corte se podrán evaluar solicitudes que no cumplan los plazos definidos antes. 

Los demás aspectos de los términos de referencia de la convocatoria para apoyar la visita de expertos de otras 
instituciones a los grupos de investigación de la Universidad del Magdalena se mantienen sin modificación 
alguna. 

La presente adenda se suscribe a los 8 días del mes de marzo de 2019 

GAL VIS 
ves igaci 

Revisó: Manuel Alejandro Limeña Granados, Contratista VIN — As or Jurídico Externo  
Revisó: Maryuris Charris, Directora de Transferencia de Conocimiento y Propiedad Intelectual  (19  

ERNESTO AMAR 
Vicerrec 

ST 

Página 1 de 1 


	00000001

